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RESPUESTA: 

 
 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que para afrontar la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVD19, el Gobierno constituyó un equipo interministerial 
para llevar a cabo las compras de equipos y material sanitario necesarios. Este equipo ha 
realizado las operaciones de las adquisiciones de los productos estimados por 

tramitación de urgencia, tal y como se prevé en el Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 

COVID-19, en su artículo 16, que dispone que la adopción de cualquier tipo de medida 
directa o indirecta por parte de las entidades del sector público para hacer frente al 

COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata al amparo de lo 
previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, estableciendo que a todos los contratos que hayan de celebrarse por las 
entidades del sector público para atender las necesidades derivadas de la protección de 

las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al 
COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de emergencia.   

 
Además, se adoptan medidas para asegurar la calidad de los suministros 

realizados por el Ministerio de Sanidad, tanto en origen como en destino. 
 
Se realiza una validación técnica de la documentación del producto antes de la 

adquisición o, en su caso, de la aceptación de la donación. Para ello se cuenta con los 
organismos competentes en productos sanitarios y en equipos de protección individual.  

 



  

 

 

 

   

 

 

A continuación, se facilita el enlace de la página web de la plataforma de 

contratación del Estado, en la que están publicados los contratos gestionados por el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria: 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=BC
FBo8vhaU8%3D 

 
Por otra parte, se indica que impulsar la ampliación de la producción nacional de 

equipos y productos sanitarios es una tarea compartida entre el Ministerio de Sanidad, 
en concreto la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) a 

quien corresponde la homologación y del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
quien concede la autorización.  

 
Los productos sanitarios para ser homologados, necesitan de una investigación 

clínica previa, para garantizar que se establecen condiciones de seguridad para pacientes 
y profesionales sanitarios. En el momento actual, la AEMPS está haciendo seguimiento 

de todas las investigaciones clínicas en marcha. Unos proyectos están en un estado 
bastante avanzado y otros proyectos están en fases más tempranas de su desarrollo.  
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